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REALES ÓRDENES

regla cuarta de la real orden circular de 27 de septiembre
último (D. O. núm. 212). .

De real orden lo digo Ro V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 dé julio de 1894.

LóPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe d@l primer Cuerpo de ejército.

ARRIENDO DE FINCAS Y EDIFICIOS·

- ..
INDEMNIZACIONES

7.& SEOCIÓN

DESTINOS
1.&SEClOIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusta Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nomo
brar ayudante de campo del general de división D. José
Bérriz, segundo Jde de 'ese Cuerpo ae ejército, al primer
teniente del regimiento Cazadores de Alfonso XUJ 21. 0 de
Caballería, D. Ignacio Rincón y Llorente.

De real orden lo digo á V .. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.
Señor Otdenador de pagos de Guerra.

-..

la.a SEcodN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 19 de
abril último,proponi~ndo la prórroga del contrato de
arriendo de los edificios y terrenos que el ramo de Guerra
pOEe3 en la plaza de Rozas (Gerona), á favor del arrendata
rio D. Cristóbal Solís y Planells, vecino de dicho punto,
S. M. elRey (q. D. g.), yen· su nombre la Reina Regente
del Reino, be ha servido aprobar la prórroga de dicbo con
trato por el término de un año y con sujeción á los mis.
mas precios y condiciones que sirvieron de base en la real
orden de 15 de julio de 1890 (D. O. núm. 159).

De .la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios. guarde á V. E. mucbos años. Ma,
drid 5 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUE~

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista la instancia eursada por V. E. á
flate Ministeríoen 21 dB junio próximo pasado, promovida
por ~l capitán de Caballería D. Ricardo Rodrígue~ Ochoa, en
súplIca de que se le considere estacionado en la escala de

, su c~aBe ~~ su antigüádad de capitán, durante 'el tiempo que
. sUfr~ó prIS¡Ón, en vez de la deducción que por tal motivo se

le hIZO, S. M. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á los deseos
del interesado; por haber transcurrido· con exoeso el plazo
que, para hacer esta 018.00 de reclamacion~sl preceptúa la

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•

CLASIFicACIONES

2,8' BEOCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y.en su nombre la Rei
na Regente del Reino, deacuerdo con lo informado por lllo
Ordenación, de pagos de Guel'ra, ha tenido á bien aprobar
las comisiones de que dió V. E. cuenta á este Ministerio en
2 de marzo y 4 de abril últimos, conferidas al pérsonal como
prendido en la relación qUé á continuooi6n se inserta, de·
clarándolas indemnizables con los benefioios que señalan los
articulos del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma...
drid 5 de julio de 1894.
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Infantería...... '" •••••..•..•• Primer teniente.... D. Juan Lesta Fernández .•.••••••.
ldero •••....•••••........••.. Cabo •••.••••••••• Arturo Sanz Pallá..•••.••.••.•••••
Idero Primer teniente D. Laureano Estrada Blanco .
Idero •..•••••••••..••...•••.. Cabo .•.•••••••••• Antonio Bonillón Utrilla ••.....•••
Idero .•..••••••••••••..•.•. " Capitán...•••• " .• D. Feliciano Ceballo Isasi.•••••.•••

ldero Sargento ...•.••••• Antonio Cabero : .
Idero •••••. '" ••.••••••••••• , Primer teniente.•.. D. Miguel García Alval·ez....•.••..
Idero Cabo •••••••.•••.• Prudencio Sillero Barquilla .
ldero Primer teniente .••• D. Miguel GarCÍa AlvRrez .
ldero ••••..••••••••....•••..• Soldado.•.•••••.•• Feliu Sanz..•........•...••.•••..
Caballería.•••.••.••••••••.••. Comandante.••.••. D. Miguel Socasán Navarro ••..••..
Infanfería.•••••••••..••..•••• Soldado..••• , ••.•• LeandrO'Fernández Caroarero ••••.•
Caballería••••.•..••••••.••.. , Capitán D. Isidro García Cabafia .••••••.•••
Infantería '" Soldado Eduardo Pons Silvéns•.••...••.•••
Caballería••.•••...••••••••.•• Capitán D. Pascual Herrera Orzáez••.•.•••.
Idero ••.•••••••••••..•••••.•• Primer teniente••. D. José María González Berna!. ••.•
ldem •••••••. '" .•.•.•••..••. Veterinario roayor. ) Aquilino Ortega ..••.••••••••••
Infantería...•••.•.••••..•.••• Comandante....... ) Raimundo Sesma Gómez .•..••.•
laero •••.••.••.•....•.•.••••• Sargento .••.••••.. Angel Sáez López .••••••..•.••••••
ldero •••.•..••.••..••••••.••• Primer teniente.••• n. Gregario Sllnmartín Ferrer •••.••
ldero .••••.•••.•••.•••.•.•••• Soldado.•.•.. , ..• _ Eduardo Gironés.; ••••••••••••.•.
ldero •.••.••.•..••....•.••••• Primer teniente.•. D. Miguel García Alvarez .• "•••••••.
HIero ••••••••.••••••• _. _•••. Cabo ••••••••..... Prudencio Sillero Barquilla .•••••••
Idero •..•.••..•... "..•.•.•••.. Primer teniente.••• D. Gregorio ilanmartín Fener.•..••
ldero • • • . . • • • • . • • . • • • • . . . .. •• Soldado........... Eduardo Gironés ..
Idero " " Capitán D. Ramón Rodríguez de Rivera _••••
ldero •••••••.••••••...••.•••• Soldado.......•..• Luis Ruiz de Haro •.••••••••••••..
ldero , •. Primer teniente D. Miguel Lucas Rico .
ldem Otro.............. ) Felipe Mambrilla Andrés ..•••••
Idem •.••• " .'~ ••••..••.....•. Capitán........... »Ramón Rodríguez de Rivcra.....
Idem .•••••••••••••••.••••••. Soldado••.•.....•. Franci¡;:eo 8ierra Villalvl1 ••••••.•••
Idem " Primer teniente•.•• n. Ignacio Duarte Orive••.•....•••
ldero Soldado.....•••.•• Raimundo Rubio Ochoa•.•••.•••..
ldero ..••..••..•••..•.••..• ,. Primer teniente ..•• D. LaureanoEstrada Blanco .•.••..
ldero Soldado Antonio Bonillón Utrilla .
Idero •••••.••.•••••..•.•••• " Primer teniente..•. D.' J O~,~ DOillCnl"ch Qamps ...•..•••
ldem ••••...•••• '" .•..•••..• Capitán........ • •• »Juan López García•••.••.••••••
Idem •••• " • • • • • • • . • • • . • • • • •. Oabo ......••...•. Emilio Llanos Leonor ...•..•.•..••
Idem ••• , ••••••...•••••••.•.. Primer teniente ..•• D. Gregorio Sanmartín Ferrer •••••.
ldero •••••.••.•••••••..•.•••. Soldado•.••.•••..• Eduardo Gironés .•••.•.••.•••••••
Guardia Civil Capitán D. Eduardo Marcó Balabazque .
Ingenieros ••••••...•••••••.•• Comandante....... »Félix Cabellos Ebrentz ••••••••.
Caballería Veterinario mayor. »Aquilino Ortega .
Administración Militar Oficial primero.... ) Miguel López de Arce ..
Guardia Civil Capitán »Luis Moreno de Rayo •...••••••.
Idem .•.•••••••••••••••...• ,. Veterinario........ ) José Fernándcz Fernández ••••••
Caballería Capitán........... »Pascnal Herrera Orzáez•••••••••
Infantería••••.•••...• - •••.••• tCabo.•.. _.•••..••. jBenitO Garrote Bernardo••..•••••. 1
Caballería•••••••••••••••••••• Capitán D. Isidro Garda Cabañas •••••.••••
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Sa~ua la Granue ••••••
Idcnl ••..•••..•••.•••
Mllnicaragua •••••••••
ldem •..••.••.•••••••
Caibarién y otros pun-

tos .•••• , ••...•....
Ideln ••.•••••...•.••.
Santa Clara •.••••••••
ldem •••.•••••.•••••• ¡Practicar diligencias judiciales.
Camarones •••••••••••
ldem •....••.••.••.•.
Potrero Mirafiores ••••
ruem .•.•••••••.••••.
J\Iachuga •....•••.••.
Idem ..•..•..•••••••.
Santa Clam .
Cienfuegos •••••••••.•
{-HUnes •••••••••.•••• IReconocer un c:;1Jallo.
Quivü~ányotros pnntos\
ldem •••..••••..••..
N:wuja.y otros puutos.
ldem -••.•.••••••••••
Ciego Montero .•• , .••.
Idem •.•••••••....••. ¡Practicar diligencias juJicia10s.
Unión ue Reyes •••••.•
lucro •••••.•.••.•.•..
lsabela y otros puntos.
Idell1 •••.••.••..•.••.
Eodrigo _1 •
Sancti-Spiritus .•..•.• lIdem como ucfensor.
J llgüey Grande •• _..•• \
ldero. •.••••••••..•••.
San GiJ.o ••••••••••• '" Idem judiciales.
luem ....••.•..••.••.
Provincial. .•. . •.••.
Idem. ...•..•... ..••• .
Cabeza!'! ...•......•..• IIu~lm como defensor.
Los Alfonsos .•.•...••¡
Idem ••.••••.•...•... Id . d' . 1
f;:~z~~.~ ~~~~~ :~.~t.o.s:\ em JU l~ln es.

Santa CIara •.•.•• " .. Asistir como vocal á un Consejo de guerra.
Colón...•••• "•..••••• Inspeccionar obra en el cuartel.
Matanzas ..•• '" ••••• Clasificar el desecho de caballos.
Colón ..•••••••..•• '" Conducir caudalcs.
Santa Clara ••••••.• " Asistir á un Consejo de guerra como vocal.
Sancti-Spíritus .•••.•• Asistir,~ una subasta de compra de caballos.
Ingenio Buenavista •.• )
ldelll •••..•.•••.•.••• "Instruir diligencias judiciales.
Nueva Paz ••••••••..• l
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Infantería••••..••••••••••••• , Cabo ..••.•••••••• Benito Garrote Bernardo ••••.•••••
ldem ~ Primer teniente .•• D. Félix VeraValdés .

lclem •••••••••••••••••••••••• Cabo ••.•••...••.. Hipólito Hurtado Arroyo .••••••••.
Idem Primer teniente .•• D. Felipe Mambrilla Andrés ..
ldem .•••••.••••..••••••••.•. Comandante 1 » Juan Balbás Vela .
ldem. • . . • . • • • • • • • • • . • • • . • ••• Cabo ..•..•••••.•• José Diaz Balcalado ..•••••.•••.•••
Idem Capitán '¡'D'l!lácid.o F~rn~ndez Erce..••..••.
Idem " '"'''' Otro. '.11I "' t :o ...intonlo Escrlch Losada." ".. t

Infantería•••••.••••.••••...•• Soldado..•• , •••••• Edl1ardo Pons Silvéns•..••..••••••
Ide:m'~ ..•••••••••...•••..••• , Primer t.ellUmW.••. Ii. 'Gregorió Sánmartin Ferrer••••.•
Idbrif••.•.••••••••.•.......•. Soldado:'•• ,.; .•••• Eduardo Gironés .•••••.••.••••.••
Idlmí'. Frime-r te,nlente D. Felipe'Mámbrilla Andrés .•••..•
¡¿(mt. " , Comatl-~:lite J Raimundo Sesma Góm6z .
Id€tifi' ',' . . • • • • •• Sarge1J,'t.ó.. . . . . . • •. Angel Sáez López .••......•.••.•..
Ide'l±j~:•••.•.•••••...••••.•.•. COlp.~}1,~nte D.J?miliano Gómez Cordillo•••.•••
l4~.• · ' ''''''' Sar~:r;tt()•••••.• : •• AleJandro S:lenz Adán .
<:%:q.aJleria " C~~J#n........... D. Pascual Herrera Qrzáez .

f'" '..

In;f!lnt~ría.••• , ••.••••••• , •.•• OApO ..••.•••.•• •• Benito Garrote Bernardo..••.••••••
ldimi Capitán D. Ramón Rodriguez de lUvera, .•.
Ideni Soldado Luis Ruiz de Haro.••.... : ••••.•.
Guardia Civil ,. Primer teniente.•.• D. Jesús Gómez Flores .
Ctíetpo Jurídico Militar ;, •. Teniente auditor. .. »Ramón Oscarfz Sá:ll.chez.....•...
Caballería Capitán: " »Deogracias Martín Sánchez•...•.
Idem •••.•. , ••••••.••• , ••.•. Comandante....... l> Miguel Socasán Navarro ..••••..
Infantería.•••••••••.••••••• ·. Soldado•..•••••••. Leandro Fernández .•..••••••••••.
Cáballería , •.••••• Profesor veterinario D. Natalio Rojas Gómez .••.•••••••
Infantería.•••••••••. , ., ., •.•. Primer teniente.... "Mariano García Guijarro..••••.•
ldem •.•.•.••.•..•••••.•••..• Slilldado ' •.• Félix Sanz Sanlil....••••..•.• " •...
ldem ..•••• , ••• " • , •••....••. /Primer teniente.•.. D.. A~terto González Gilabert .••••.
ldem .••• " •.•••••.•••••••• " Cabo .........•• " AItU10 Sanz Pallá .......••.....••.
Idem. ••••••••••••• , .••••••.•. Primer teniente.••. D. Gregorio Sanmartín Ferrel'..•••.

ldem , 'Soldado Eduardo Gironés : ••.•.
Caballería Primer teniente D, José María GOll7.ález Berna!. .
Idem Capitán........... »Pa~cualHerrera Orzáez .

Infantería.•••••••••..••.•.•. " Cabo .•..•.•...... Benito Garrote Bernardo ..•••..•••
ldem " Primer teniente..•. D. Antonio Alvarez ...••...•••••.•
ldero •..••••••••.•.••••••••.• Otro.............. II Carlos Tros Sánchez•.••••••••••
IdeJa· Otro » Manuel Mur Sigles ..
ld~:-'. Otro.............. »Miguel García Alvarez••.•••..•.
Id9tn .••.•..•.•••: •.•....•.•. Cabo•••..••••••.• Prudencio Sillero Barquilla ••••••••

M:es de marzo

Infantería.•••••••..•••.••••. " Primer teniente•••• D. Juan Lasta Fernández•.•••.••••
Idem •••..••••••••••.•••••••• Cabo.....••.•..••. Arturo S1J.nz Palltl.••.•.••••••••••••
Guardia Civil , •.•••••• , Capitán..•••••.•.• D. Félix Pantoja Aguado••••••••••
IdElro Otro .• ~........... :& Juan Pérez Crespo .
Caballería•.•....••••••.•••..• Otro.............. ) Pascual :Herrerl!' Orz.áez •••••••. ,
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Nueva Paz ••••••••.•.
Cárdenas .
Idero .•• : •••••••••.••
Rellle¡)ios .
Qu'irican yotros puntos
ldero •..••.. , .•••••••
La finca Regla •••..••.
ldem. ..••••••.•••.•. ,
Colol).,ia de D. Francis·

co Llanos •••••....•
ldem .•...•.•••.•••••
Cuevitas ¡.Practicar diligencias judiciales.
ldem .. '" \
Santa Clara ¡DefenSor de un reo.
Santiago de Cuba...•. As(;sorar Consejo guerra.
Colón • . • • • . . . . . • • • .. Defensor de un reo.
Caraballos .•.• , ••••. '/Practicar dilig¡'lllcias judicialE'!!.
Idem.••••••.••••..•. j
Jagüaramlls ••••• _.•.. ]Reconocer varios cnballos.
Cruces y otros puntos.¡
Idem .• : •.••.•.•..•••
Ingenio Los Angeles ..•
Idem •..••... ' '" ... "practicar diligencias. judidltl"l-;.
Güira, Unión de Reyes -

y otros puntos .•• " •
Idein .••••••.••..•••.
Cienfuegos•.••.•.•••. [Defensor de un reo.
Colonia de D. Francis-/

co Llanos. •• • ••••. í'Practicar diligencias judicir-les.
¡Idem .•••.••.••••••••
Colón..•..••.•..••••. ¡Defensor de un reo.
Santa. Clara •••••••••. , Asistir á un Consejo de gllernt como jueces instructores.
ldem ••.•••.•••••••.• \ •
Qiego. ~ontero (Practicar diligencias judicIah'e.
Idero ••••• , •••••••••• í

1
Cifuentesyotoos puntOS/Practicar dili/{encias judicial

'
é-8.

Idem ..••••..••.••••• \ .
Santa Clara ••.••••••. {Asistir como vocalel!l tí Coneejoa de guerra.

; Ildem .•.•••••..••••••}.,
Colonia de D. Francis- \ . '.

co Llanos y otros pun,/ ;
tos ••••.•••• :...... .

Idem·..••••••••••••••
Román Alto Silaro y Practicar diligencias judiciaIer:.

otros puntos ••••••• \
rdem .•.•.•••••••••..
Sancti-Spíritus •.•..••
Nueva Paz •••••.•••••
rdem •.••••••••••.••.
Guanh~namo••••••.• '/Asistir coroo vocales á nn Coneejo de guerra.
Idem.". 1' l
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A.rmaa Ó~rp9S CIlllJel NOXBRES

ArláCnlOll
del :Mglamento

óreal orden
en que están
comprendido.

:Puntos
dOlll!e se desempeñó

lllocoml.sión
Comisión o.onferida

g

Infatería Primer teniente••• D. Pallcual Rico Pitardo .••••••••.•
Idem ••.•••••••••.•••.. " •... Otro.............. »Alberto Gon¡!:ález Gilabert..••••.
Idem Cabo .. , , ••• Arturo Sanz Pallás .
Caballería .••••••••..•..•....• Profesor veterinario D. Ricardo Chaguaceds López•.••••
Ingenieros.•••••••••••.••.•• " Celador de fortifica-

• . ción »Pedro Boada Vida!. ..
Infantería .••••.•....••.•••.•• Capitán........... »Ramón Rodríguez Rivera.•••••••

Idem ••.•••••••••.•••••,••..•. Soldado.,••.••••••• Francisco Sierra Vll1alva ..•••..•••
Idem .• , •.•••••" •••••..•••• ,. Comandante.•.•••. D. José Martínez de Martín••. , ••••
Idem. . . • ••• . • . • • • • • • • . • • . • •• Sargento.......... Mariano Lorent Sánchez .•••..••••.
Caballería ~ ..••.•••. , •.. ·Capitán D. Pascual Herrera Urzáez .

Infa.ntería.•••••••••....••••• ; Cabo •••.••••••••• Benito Garrote· Bernardo.••••...•.•
Idem .• , •••••.•••••••••. ' •••. Primer teniente.••• D. Serafín Anieva Jiménez..••.••••
Idem •••••••••••••••••••••••. Otro.............. »Ignacio Duarte Orive.•..•....••

Idem ••••••••••.••••••.••.•.. Soldado .•••••••••• Raimnndo Rubio Ochos ..•.•••••••
Idem •••• , •••••.••••••••.•..• Primer teniente.•.• D. Gregario Sanmsrtín Ferrer ..•.••
Idem Soldado Eduardo Gironés .
Caballería Comandante D. Miguei Socasán Navarro ..
InfanteI'ía.. • • • •• • .• • . . • • . . ••• Soldado.....•.••.• Leandro Fernández Camarero .•••••
Administración Mjlitar.••••••. Oficial 1.0, 2.° efec-

tivo D. José PerJl.lta Nougués ..
Infantería.•••••••.•.••.•..... ·Comandante....... »Raimundo Sesma Gómez•••.•••.
Idam .••••.••.••.•.•...•••.•. Sargento ..•....••• Ange~ Sáez López ....•....•••...••
Idero ••••.•••••••••.•.•.••••• Segundo teniente .. D. Juan Fernández Soler .

Idero Cabo .........•...• .J0$ Serra Fabregat .
Idem •• '" ..•..•••••••• ~ .•••. Capitán.•..•.••••. p. Antonio Ordófiez Osario••••••••
Idem Sargento Fermín Santa Lucia Expósito .
ORballería Segundo teniellte D. Antonio Pina Cuenca ..
Idero ' Sargento Frilncisco García Sánchez .
Idem Capitán D. Isidro García,Cabal'l.as .
Infantería.••.•••••.•••.. ; •.•• Soldado.•••••.•••. Eduardo Pons Silvéns......••..•••
Guardia Civil Capitán D. José Renabella Reyes .
Infantería.•.••••••••••••••.•• Primer teniente.... »Manuel Mera Sigle•••••••.•.••.
Idem .•••••.• " •.•..••.•••.. , Sargento .••••.•.•• Emeterio García .••..•••••.•••• ; ••
Guardia Civil.•.....• , •...••.• Profesor veterinario D. Pedro García García••••.••...•
Ingenieros Comandante....... »Félix Cabello Ebrentz ..
Caballería ~ ••.••.•.•••.• Otro.............. »Miguel Socasán Na varro. " ••••.
Infantería••••.••••••••••••••• Soldado..••.•.•••• Leandro Fernández•.•....••••••..
Idem Primer teniente D. Julián Martín Martín .
Idero ••••••.••••••...•••••••• Soldado.•..••••••• Luis :Ruíz de Haro .••••••...•.•••.
Idem Comandante D. Enrique Gil Cruz ..
Idero Cabo _.•••..• Jacinto Herrera Palomino ..•.•..••
Caballería Capitán D. Isidro García Caballas .
Infantería Soldado.•....••• '.' Eduardo Pons•• • •...••••.•••.•••.
Idem •••••••••••••••••••••••• Comandante. " .• , D. Raimundo Sesma GÓmez••••••••
Idem Sargento .••.•••.•. Angel Sáez López.•...••••••.•.•••
Idem ••••••••••..•••.••••..•. Primer teniente.... D. José Domenech Camps..•••...•
Administración Militar.••••••. Oficial primero••.• »Miguel López Erce.•...••...••.
Infantería Comandante....... ».Tuan Balbás Vela ..•••••....•••
Idero ,. Cabo José Diaz Balcalado .
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Remedios.••.•.•••••• IPracticar diligencias en una causa como defensor.
Ingenio Angeles.•.••• lIdero judiciales. .
Idem ••••••••••.•••••
Guantánamo .••.•.••• ¡Asistir á la compra de caballos.

Colino ••••••.••••.••• [Intervenir en la ent,:ega del caartel..
Corral falso y otrosl

puntos............ .
Idem ...•..•.•.......
Ciego de Avila •.••••• P ti d'lí i' di . l
Idem ; 1rac cal' 1 genc as JU Cla es.

, Santo Domingo y otros
.[ puntos ..
! Idem •...•... "....•..
'Santa Clara ••••••••.• ¡Conducir reemplazos.
Villasallte y otros pun.~ .

tos .... ".......................... .
Idem." ..
Ceiba Mocha ••••••••• Practicar diligencias judiciales.
Idem ..
Inge»io de San Nicolás '
ldem .

Colino IIntervenir en la entrega del cuartel.
Quirican y otros puntos
Idem ..
Jamllgua, barrio de la

Ceila .
ldem·•.•.............
Purial. ••••••••••.••• }Fracficar diligencias judiciales.
Idem. ..
Güira de Melina ••••••
Idam .....•..........
Palos ..
Idem .
San~ Clal"l~ ••••••••.• ¡Asistir á un Consejo de guerra.
Barrio Zulueta••••••• '/Practicar diligencias judiciales.
Idem •...•...... /t ..

Manl!lanillo.. .. • •¡Reconocer y valorar caballos.
Colón .•••••••••••••. Inspeccionar las obras del cuartel.
CoroneL ••••••••••••• /
rdem........•......•
Ingenio Armonía ••...

··'¡dem. .
Sta. ¡sabel de las Lajas ¡Practicar diligeUéias judiciales.
Idem .....•...• l' •••••

Palos. I ••••••••• ~ ••••

Idam ...•..........•.
Bajucal y otros puntos..
Idem ...•............
Cabezas y otros puntoS¡Idem como defensor.
Colón Conducir caudales.
Nneva Paz •••••.•.•.• Practicar diligencias judicial6l'!.
Idem.. ll • •
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Wantería ••.••••.••••••••••••• Primer teniente•••• D. Carlos Tros SÁnchez .
ldwn Ssrg0nto ••.•••••••• Demetrio Gareía •.•••..•••••••••.••
CabAllería ~. • • •• (JIapitiin D. Deogracias Martín SáncheJl... .••••

Idem ••••••••••• : .••••••.••••. 8&rgento••••••.••• Manuel Navia Calderón .
Infimtería ; Primer teniente D. Juan Lesta Fernández••••••••••
IdeDl Soldado•.•••••.••• Maiimino García A~ricio.••••••••
Catial1erís.•••.•••••••••••• : ••• Segundo teniente•• D" ~ntonio Pina Cuanca•..••••••••

I~ ••••••. 0' Sargento••••.••••• Francisco GarcíaSánchez.•••••••••
I.;lem , ¡, Veterinario mayor. D. Aquilino-Ortega Palomar .
Cuerpo Jurídico Militar••••••• Teniente auditor... " Ramón Oscariz Sánchez•••••••••
Itifantería••.••••••••••••••••. Primer teniente... ., Mario Ruiz de la Torre•••••••••
Idern , Capitán ) Ramón Rodríguez de Rivel'a •••••
Id'6Bl Soldado Luis de Haro ..
Idem. ; ••••••••••• , •••••••••• Capitán.••.••••••. D. Ramón Rodríguez de Rivera ,
Idem·•••••••••••••••••••••••• Soldado.•••••••••. Francisco Sierra Villalva •••.•.••••
Idam Capitán. D. Juan Fernández Fernández•••.•

Idem Sargento Fern1Ín Santa Lucia Expósito ..
Cáballería.•••••••••••.••••••• Comandante••••••• D. !tIiguelSocasán Navarro••••••••
Infantería•••.• ~. • • •• . • . • . • • •• Soldado.••••••••• ·• Laandro Fernández Camarero ••••••
Caballería•.•••••••• " ••.••••• Primer teniente••• D. Eduardo Egido Espinosa.••••• : •
Idem Sargento•••••••••• Francisco García Sánchez.•••••••••
Idem Capitán D. Pascual Herrera Orzáez ••••••••••.
Inhntería.••••••••••••••••••• Cabo •••••.••..•.. Benito Garrote Bernardo••••••••••
Idem Primer teniente •.• D. Francisco Rico López .
Id.em ••••••• , Otro.............. ) Juan T"esta Fernández•••••••.•.
IdeDl1 Otro................... J Miguel Luca Rico ..

Cien Rocas •••••••••••
Idem •••••. _ .••••••••
Camarioca y otros puno

tos .

1~~~¿~ y' ;Y't~~; p;;~to~Practicar diligencias judiciales.
Idem••.•.••.•..••••.
Güira Me'lena y otros

puntos .••••••••••••
Idem ..•......•...••.•
Pinar wel Río ••••••• 'l'A formar propuesta de ganado.
Guantá namo .•••••••• Aeesorar Consejo de guerra.
Colino .•••••••••••••• Intervenir en la entrega del cuarteL
Carva; nte.. ••••••••••• • .
Idem ................•
Corrl .'11 falso y C6limete.
Ider n ••••••.•••••••••
Esr ¡eranza y otros puno

1~s ..•.............
ra .em ••••••••••••••.•
~ .lborhoff •••••••••••• >Practicar diligencias judiciales.
T J.dem •••••••.••••••••
Ceiba del Agua ...•••••
Idem ••••••.••.••••••
San Pedro de Mayabón.
Idem .
Sancti-Spíritus••••••••
I~anta Clara .••.••••••
¡¡::;agua la Grande••••• _lIdero como defensor.
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12.a amCCIÓN

Excmo. Sr.: En "Vista del escrito de V. E. fecha 19 del
mes próximo pasado, el Roy (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el gasto
de 201 pe~etaB, ocasionado en dicho mes, por visitas del per·
ional facultativo y de Administración Militar de la Ooman
dancia de Ingenieros de Oartagena á obras de la misma,
correspondiendo dicha suma á gastos de locomoción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás finel!. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma·
drid 5 de jnlio de 1894.

LóPEZ DoMiNGUE.Z

Sefior Comaudante eu Jefe del tercer Cuello de ejéroito.

Sefior Ordenador de ptlgos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito ee V. E. fecha 15
del mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Yen BU nombre
la Reina Regente del Reino, h.a tenido á bien aprobar la
comisión conferida por V. .E. al coronel, comandante de
Ingenieros de esa plaza, D. José Luna y Orfila, para recono·
cimiento del cuartel de Tudela en el referido mes, conce·
diéndole los beneficios de los arta. 10 Y11 del reglamento
de indemnizaciones vigente.

De real ordE!n lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios g~arde á V. É. muchos afios. Madrid
5 de julio da 1894.

LóPEZ DOM;fNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del sexto Cuerpo de eJéreito.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista d9l escrito de V. E. fecha 18
del mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el
gasto ocasionado en dicho mes, por visitas del personal
facultativo y de Administración Militar ti. las obras de los
fuertes de San Marcos y Nuestra Señora de Guadalupe, as·
c~ndente á 566'50 pesetfl.8, de las que 136'50 corrcspQnden
á dietas y 430 á. gastos de locomoción.

De real orden lo digo á V. ~. para su conocimiento y
demás fincs. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil..
drid 5 de julio de 1894.

LóPEZ DOMiNGUE~

Señor Oomandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido aplobar las comisiones
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 18 y 19 del
mes próximo pasado, conferidas al personal comprendido
en la relación que á continuación se inserta, que comienza
con D. GregoriQ Ruiz Rioja y concluye con D. NiéoÍt'is' AÍvarez
Arévalo,declarándolas indemnizables con los beneficios que
señalan los articulos del reglamento que en la misma se ex
presan.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoil ttñC!l.
Madrid 5 de julio de 1894. .

LóPEZ DOJlÚNG~

Señor Oomandante general de Melilla.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que cita

Articulos
del reglaIlUlnto Puntos

,Armas Ó cuerpoa Cla!e8 NOMBRES Ó real orden donda se desempeñó Comisión conferida
en que están la comisión.
comprendldOJ! .

Reg. lnf.a Afries n.o l. 1.er Teniente D. Gregorio Ruiz Rioja ••••••
-

24

~:e:~~a.:~~.~~~~l:~( . .
Batallón Disciplinario

de Melilla .•....••. Otro•••..•. , ~ Agustín Benedico alIé ..•• 24
Reg. lnf.a AIrica n.o 1. Otro ........ ~ Gregorio Rui~ Rioja .••••• :3'1, !ú'm ............ 'Cn"",,,ón de ..ndolee,
Batallón Disciplinario

). Agustín Benedico Ollé •••.de Melilla __ •••. '" Otro. 24 Idem .•....•••••..
Reg. lnf.a Africa n.o 1. Otro, •.••••• ~ Gregorio Ruiz Rioja ..• '" 24 ldt'm ••.....•.•••.
Idem ••••.•••••••••. Capitán..•.. ) Jacinto González Vargas .. 24. Alicania •.• , ..... -; .
Ideln ••••••.•••••••. 2 o Teniente. ) Francisco Algarra Bolión.• 24 ldem •••••..•.••••
Idem •••••••••..•••. Capitán ..•.• ) José Conexa SavaruI. .••• ,. 24 Játiva .••••• " ••••
Idem ••••••••••.•••• 2.° Teniente. ) Mariano Escudero Torres • 24 !dem ..•..••..••••(,,,p'ión de ""lntoo.
Idero ••.••••••••..•. 1.er Teniente » Guillermo Wesolosky Re·

vuelta, ..••••.. , •• , .•••• 24 Sevilla••••••••••••
Idem ••••..••••••••• Otro••• , •.•• ) Manuel Losada García> ••. 24 Osuna ••••••••••• ~
Batallón Dieciplinario

Málaga .•.•••••••. /OObrar libramientos.de Melilla ......... Otro........ ~ Agustín Benedico Olló .••. 24
Idem ••••••••••.•.•. Otro •••••.•• » Jacinto Pérez' Lahoz .•.•.• 24 J,átiva ............. (necepción de reclutas.
Idam ••••.•••••••••• Otro•.•• , ••• :. Bernardo 1tlanzano Valdés. 24 Córdoba •••.•.•••.
Admón. Militar•••••. Coro.o gua· I

ttll.l." clase ) M:ariane de Ul!e1'8 •••••••• 10 Y 11 De Málaga á Melillalpasar revi~t~á la cont~bilidadde

Nicolás AlvarezArévalo..••.
los serVlC108 adminllstrativos.

Comp&1!ía de :Mar •••. ¡Sargento •••• 22 .Málaga •..•.••••.. ¡RecePCión de reclutas.

¡

:Madrid i de juliQ de 1894.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 18 del
'mes próximo pasado. el Rey (q. D. g.), yen su: nombre la
Reina Regel1t-e del Rdno, ha tE'11ido ti bien aprpbar 1n8..co·

misiones desempeñadas, en el mes de maja último, por el
personal facultativo y de Administraci6:o. Militar de la Oo·
mandancia de Ingenieros de 8an Hebastiá.n" por las y¡~ittl~.l
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Rllgente del Reino, en -nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido concederle dos meses de licencia.
para las Provincias Vascongadas, á fin de que atienda al
restablecimiento de su salud.

De real i'lrden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á-V. E. muchoa años.
M~drid 6 de julio de 1894.

LóPEZ DOMíNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejéroito.

Señores Oomandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

á las obras de los fuertes da Sun Marcos y Nuestra Señora
de Guadalupe, importantes 383'50 pesetas, de las que 91
corresponden á dietas y 292'5üá gastos de locomoción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Di¡¡s guarde á V. E. muchos LljiOIS. l\Ill'

drid 5 de julio de 1894.
LÓPEZ DOMfNGUElI'

Señor Oomandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de p¡,¡gos de Guerra.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejéroito y
Ordenador de pagos de Guerra.

• s.a SEOCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 21 del anterior, promovida por el soldado
de ese (merpo Hilario Domínguez Martín, en súplica de que
se le conceda el pase 3 la sección de Invalidos de la isla de
Cuba, el Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder ó. la petición del intere
sado, por hallarse comprendido en la regla tercera de la
real orden de 6 de mayo do 1882 y arto 97 del reglamento
de InváIído8j teniendo su familia derecho á pasaje por
cuenta del Estado, con arreglo á las reales órdenes de 9 de
agosto de 1882 y 24 de enero de 1883.

De orden de S. M. 10 digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. m. :muchos años. Ma·
drid 5 de julio de 1894.

Lól"EZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo da ejército,
Oapitán general de 111 Isla da Cuba y Ordenador de pagos
de Guerra.

...-
LICENCIAS

S'tl'BS-EC:BE'l'A:s.fA

Excmo. Sr.: Acce~iendo tÍ lo solicitado por el jenaral
geIe dala segunda bnga.da de la primera divi!lión de esa
Cuerpo de ejercito, D.FerIlalldo de Vivar- y Gaufno, la Reina

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 23 de junio último, promovida per el
primer teniente de la escala de reserva de fufanteria, afecto
al regimiento Reserva de Logroño núm. 57, D. Francisco Pe
reira Eulogia, en solicitud de un mes de licencia para eva
cuar asuntos propios en Ooimbra (Portugal), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien accoder á la petición del interesado, 'con
arreglo á lo dispuesto en real orden de 16 de marzo de 1885
(C. Lo núm. 132).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de julio de f894.

LóPEZ DOMíNGtt.EZ

Señor Oomandante en J eÍe del sexto Cuerpo de ejál'eito.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

11. 8 SlllOCION

Excmo. Sr.: En vi!lta de laInstanoia que V. E. eurEJó á
este Ministerio con recha 20 de junio último. promovida par
el capitán del primer regimiento Montado de ArtUlería Don

. Mariano Martíuez Ureta, en súplica de dos meses de licencia
por enfermo para esta corte y Vichy (Frtulcia), el Rey (que
Dios guarde), y ea su nombra la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que solici·
ta, con arreglo á las instrucciones aprobadas por real orden
de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conooimiento '1
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demás Elfeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de julio de 1894.

LóPEZ DOMiNGUEI

Señor Comandante en Jefe del Mgundo Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del primer Cnerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.-..

MATERIAL DE INGENIEROS

6.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido confirmar la autoriza·
ción telegráfica eoncedida á V. E. para efectuar las obras
de reparación de las cubiertas de los edificios de Baracoa,
Holguin y ~uantánamo, pertenecientes á la Comandaneia
de Ingenieros de Santiago de Cuba, comprendidas en la ca
lificación 4.1\ del arto 64 d~l reglamento de obras, y aprobar
la transferencia de 1.500 pesos de la obra del Hospital mi
litar de dicha plaza.

De real ordim lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Madrid
¡ de julio de 1894. -

LóPEZ Do:MÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de reparación
en el Hospital militar de Guadalajara, que V. E. remitió tí
este Ministerio con su escrito de 15 del mes próximo pasa
do, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto
Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien aprobar dicho pro
yecto y disponer que su presupuesto, importante 43.000
pesetas, sea cargo á la dotación ordinaria del material de
Ingenieros en el ejercicio ó ejercicios en que se ejecuten
las obraa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma~

drid 5 de julio de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEi

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Selior Ordenador de pagos de Guerra.

......-.o ••

Excmo. Sr.: Visto el nuevo proyecto para obras de re
novación de los peeebl'es del cuartel de Artillería de la Fá·
brica de Tabacos de :5evilla, que V. E. remitió a. este Minis
terio con su escrito de 16 uel mes próximo pasado, In. Rei
na Regentf} del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), ha tenido á bien aprobar dicho proyecto y
disponer que su presupuesto, importante 33.430 pesetas,
Bea cargo á la dotación ordinaria del material de Ingenie.
ros en el ejercicio en que se ejecuten las obras; quedando
anulado el presupuesto del anterior proyecto, aprobado por
real orden de 17 de octubre de 1890.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de julio de 1894.

LÓPEZ D0MiNGUE~

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de recomposición del
pozo de la bomba del cuartel da Leganés, que V. E. remi·
tió á este MiRisterio con su escrito de 19 del mea próximo
pasado, la Reina Regente del Reino, .en nombre -de su Au
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien aprobar di
cho proyecto y disponer que su presupuesto, importante
2 .500 pe~etas, sea cargo á la dotación ordil'laria del mate
rial de Ingenieros en el ejercicio en que se ejecuten las
obras.

De real orden lo .digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Mil
drid 5 de julio de 1894.

LóPE2 Do:MÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador ~e pagos de GuerrA.

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de obras para la trans
formación de los locales del cuartel de la Reina, destinados
á pabellón de un general de brigada, en oficinas del regi
miento que se aloja en dicho cuartel, que V. E. remitió á
este Ministerio con su escrito de 18 del mes próximo pasa
do, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto
Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien aprobar dicho pro
yecto y disponer que su presupuesto, importante 8.000 pe
setas, sea cargo á la datación ordinaria del material de In
genieros en el ejerci~io en que se ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 5 de julio de 1894. .

LéPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de construcción de una
cocina y reforma de la cantina en la parte del cuartel de
San Gil, de esta corte, que ocupaha el regimiento Drago- _
nes de LUlilitania, que V. E. remitió á este Ministerio con
su escrito de 16 del mes próximo pasado, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que Dios
guarde), ha tenido á bien aprobar dicho proyecto '1 diepo·
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ner que su presupuesto; importante 4.000 pesetas, sea car
go á la dotación ordinaria del material de Ingenieros en el
ejercicio en que se ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ' Ma
drid 5 de julio de 1894.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de arreglo y ampliaoión
del edificio ,Asilo de las Mercedes», en Lugo, para el aloja
miento de tres baterias y la plana mayor de un regimiento
Montado de Artilleria, que V. E. remitió á este Ministerio
con su escrito de 15 del mes próximo pnsado, la Reina Re·
genta del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), ha tenido á bien: 1.0 Aprobar dicho proyecto
con las modificaciones propuestas por el Comandante gene
ral de Ingenieros de ese Cuerpo de ejército. 2.° Disponer
que su presupuesto, importante 74.190 pesetas, sea cargo
al Ayuntamiento de Lugo. Y 3.° Resolver que se procure
que el alojamiento de ia tropa se haga todn en el piso prin- .
cipal para la mayor higiene, y que se coloque una verja de
hierro cerrauQ,O el espacio entre los cuerpos de guardia de
tropa y oficial. Es asimismo la voluntad de S. M.,' que se
den las gracias al autor del proyecto, teniente coronel, co
mandante de Ingenieros, D. Antonio Vidal y Rúa, por el celo
é inteligencia demostrados elf la redacción del mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-,
drid 5 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

-.. -
PENSIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei-
, na Regente del Reino. conformándose con lo expuesto por

el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
mes, se ha servido conceder á D,a María Núñez Raso, viuda
del teniente de Estado Mayor de Plazas, retirado, ,D. DO.
mingo Rodriguez Vázquez,la pensión anual de'470 pesetas,
que le corresponde por elreglamento del Montepío Militar,
tarifa inserta en el folio 107del mismo, con arreglo al suelo
do yempléo disfrutados por el causante; la cual pensión se ,
abonará ála interesada, mientras permanezca viuda, por
la Delegación de Hacienda de la provincia de Orense, desde
ellO de diéiembre da 1893, siguiente día al del óbito' de su
éSposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma-
drid 6 de julio de 1894. '

LÓPEZ DOMfNG'PEZ

Señor Comandante en Jefe dfll séptimo Cuerpo de ejéroito.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

9." BECOION

Excmo. Sr.: En vIsta de la instancia promovida per el
alumno de la Academia de Infantería D. Mariano Morote Lu
cio-Villegas, en solicitud de pensión, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por el Ministerio de Marina, no ha tenido á
bien acceder á la petición del interesado, con arreglo á
los arts. 72 y 73 del reglamento vjgente de dicho centro de
enseñanza.

De real orden lo digo á-. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de julio de 1894.

LÓJ;:EZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército,

Señor Director de la Academia d6 Infantería.

-.-
PREMIOS DE REENGANCHE

12.a SECOIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo álo solicitado por el coman
~ante mayór del regimiento Infanteria de Toledo núm. 35,
en instancia que V. E. cur"ó á este Ministerio en 6 da junio
próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regenta del Reino,ha tenido á bien autorizar á dicho jefe
para que, en adicional al ejercicio cerrado de 1892-93, recla
me la cantidad de 30 pesE'tas que por premios de reenganche

'del mesdG junio de 1893 devengó el sargento del citado regio
miento Este~anMuñoz Benito, llsí como las 271141 pesetas
que correspondieron también al educando de música, que
fué, del mismo regimiento, JuliáB Escudero Escudero, por
-los beneficios del compromiso que por tres años contrajo
en 4 de noviembre de 1890, y del que debió ser ajustado al

.ser baja definitiva en él por pase al distrito de Puerto Rico.
Es asimismo la voluntad de S. M., que el importe de la udi
cional, previa la oportuna liquidación, se incluya en el pri
mer proyecto de presupuesto que se redacte como Obliga
ciones que carecen de crédito legislativo.

Derea! orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectós consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.,
Madrid 5 de julio de 1894.

LÓPEZ DOM:fNGUEZ

Señor Comandante en Je.fe del séptimo Cuerpo d6 ejército.

Señor Ordenador da pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante mayor del regimiento Infanteria de Castilla 'núme
ro 16, elll instancia que V. E. curs1 á este Ministerio en 4
de junio próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino,ha tenido á bien autorizar á
dic~o jefe para que, en adicional al ejercicio cerrado da
18S1-92, reclame la cantidad de 120 pesetas que porpre
mios da reenganche de los mese'! de marzo, abril, mayo y
junio de 1892, correspondió al maestro de cornetas del cita·
do regimiento Juan Regidor López, asi como la de 105 pese
tas que por los de continuación en filas desde diciembre de
1891 á junio de 189~ ambos inclusive, devengó el sargento
del mismo regimiento José Hel'nández García; siendo tam
bién la voluntad de S. M., que el importe de dicha adicio·
nal, previa la oportuna liquidación, se incluya en el pri·

•
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LÓPEZ DO:MfNGUEZ

HECLUTAMIENTO y REE~lPLUO DEL EJÉRCITO

S0ñ(lr Com"ndante en Jefe dal séptimo Cuerpo da ejército.

Só:or COniant1nllte Gll Jefe del primer Cuerpo de ejército.

St'flül' Onleu:,.d(}r du pngns de Guerra.

Ex~mo. fr.: Kn vil'ta o.e la ]n"tuDcia promovida por
Dm Romáu Blanco, vecino de Vaideal'cos (Valladolid), en
sf.l;eitu·l de que Ea le conceda a¡;t,)rización para redimir á
rlit:nlico á su hijo Emilio B:anc·) Amado, retIuta del reem·
pbzo de lB92, el I~:,)j' (q. D. g.). Y el su nombre la Reina
Reg:'mte dd Reino, no ha tenido á bien acceder á dicha peti
ción, deb:en'io embarCill' el illLeresaci.o para Filipinas en la
primera expedición.

De real orden io digo á V. fj. p~il'a su cOllocimiento y
dect,:;s cnn:':g¡,j,ntc"J. Diof.l guarde á V. E. muchos años.
:Madrid [) ele julio tia 1894.

Excmo. Sr.: . En vista de la comunicación que V. E.
dirigió aeste Miuisterio en 19 de junio último, manifes- Excmo. Sr.: En 'Vista de la comunicación que V. E.
tl1udo el número de reclutas de la Zona de Gijón que eir· dirigió á este :Ministerio en 23 de junio último, consultando
ven ell cuerpos de 1u~ dHritt}.'l de Ultramar; couside· I varios extremos derivados de la Rplicación de los aubstitu.
rr.ndo que el cupo des:gnado á cada Zona, según real ordtn ¡ tos sobrantes do la Zona de Pamplona á las demás de esa
de ~Q de febrero últImo (D. O. núm. 3\1), d81Je ser cubierto 1 región, el RE-Y (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regenti
en primer término COn los individuos residentes en dichos 1del Reino, ha tenido á bien disponer se manifieste á V. E.
distritos y hayan ing¡'csado en cuerpo activo ó en los del 1que lus indi'liduOi del cupo de Ultramar pueden substituir•

8"ñor Comancante en Jdo del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagüs de G;¡erra.

mer proyecto de presupuesto que I:'e redacte como Obliga- ¡ Instituta de Voluntarios, de modo que sumado el número
ciones que caneen de aédUo legislativo. ¡ total do estos mozos, pertenecientes á las Zonas do osa re·

De real cden ICJ digo á V. E. para su conocimiento y ! gi6n, con los comprendidos en la penalEad del arto 30 de
decto!> consiguilClUtes. Dios guarde á V. E. muchos años. 1 la ley de reclutamiento y los prófugos, sólo se destinen loa
M:JJ"id 5 de jtdio,de 18\74. : l'c-::;l:bs proCedtllltes de alistamiento que sean necesarios

LÓPEZ DOMfNGUEZ l pura completar los cupos de dichas Zonas; considerando que
¡ I1Dlicad.) el sobrante do uuas zona'l tí. otras en que haya de
¡ L:ct<', en harmonía con lo prescripto en el arto 146 de dicha
¡ (oy, y destinando al cupo de la Peninsula los que excedan
j del de Ultramar, quedarán ambos cupos con el personal que

.-><x>-- ¡ llJS fué 8signado, el Rey (q. D. g,), yen su nombre la Reina
, .... ! Regente dol Reino, Be ha servilio disponer S~ efe::túen desde

Ls:(·m0. Sr.: Ln VI~t:l de la. ll1!":tanúlU que V. E. CUrsó 11 l' 1 '0 e" 1 b' te l'ndl'cado,... .,. . uegl) ( Ir 1:18 0per:;,el n ., a o Je ) .
á e~t() 1I1lru¡:t:r,0 ·m 8 d; Jumo ~r~xlmo pasado, promo'Vlda De rúal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
pt.r D. Jh:.to.:no Cobos Peraz, e¡:'(;1'11ncnte de tercera clase dd 1 f t ., t J" d .L V E muchos aftos

• • '!Ii • • , 1cíe ec os conslgmen es. .1108 goar 1" a. • !. •

C
t

u¡erpo Au:n!Jar decOficmaSdl,lIh~ra~, con de:.¡tll~o'tended uar· l M~ldrid 5 de julio de 1894.
e g"n~l'a\ de esa u~:rpo i3 f'1 Jrelt,), en so lel u e que 1 .¡

se le f;bon"l la narte do enc)ta"final de reml!mnche corres. ¡ LÓ::?EZ DO::'.LNGUEZ

pondient~ á lo~ !"oi" año:; y diez meses que sIrvió en c1a~e !S::-ñor C0mnüdlluto en Jef;:) del séptimo Cuerpo de ejército.
de sargento en el regimiento Infauterht de Castilla núme- 1
ro 16; y cOilciderando que el recurrente, ni so halla com- 1 .---<>x>-

prendido, com }preterde, en el arto 40 del rJal decrl'to de ¡ '" ....
9 d t h • l8S!) .,., 1 . _. 2 o;¡ 1 .nt 11;¡ 1 ¡. _ ¡ l:txcmo. Sr.: En VIsta de la mstanCIa promovlda por ele oc ·u·.re oe . , nI e.! e C,·!'·!} ue <d ,- ~ \le.. ll1.:'! ; . 1 • , • f L' T 1 V'

1 d t h 1 . 1· b . l"<""t' ¡ sollado dd bata.lon de Tewgr" vB UlS erre azqaez,mo rea acre 0, por no a )cr SIC,., aja en e r.J;¡CrCl o nI i , ,

t . d l f d d h t 1 1 perteneciente al último reemplazo, en solICltud de que searmIlla o e por o o e ra2n~an(l1 e en que se cucan ra la, l'" .' l' . '1' _
1R • D ) b 1 R' R t d 1R' 1le concean autOrlZilCIÓn para contmuar con lcenCla 1 ImIta-e ay \q. . g. , y en su nom :0 aema .egen e e el- 1 . d'

h t '1 ,1. b" .J tí. 1 }".:1 1 f'! da en Barcelona, ha"ta qne sean llamados á filas os III ¡-no, no :l ·em~ o u leu ac'~e.~er o SOiicltauo en a Tl JI'1- 1 • •• _
d ' ).., ¡ vIduos de su mIsma procedenCIa, que se hall~ban en Igual

't llls.aUCla. l. - . 1 R' R
l' ~ 1 _1 l 'i á" E - (>' .; t I sltuaclOD, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre a ama e·

d A
e r"'fu torUenD? (t.go /.,1. ~/aEra su hconov~m~en~r y '! gente del Reino, ha tenido á bien acceder á dicha peticióll.

em s e ec os. lOS guarue i.ó Y. , muc os an{;s. .rúa· ~ .. . :
drid 5 de julio de 1894. ! Da real ord~n 10 dlg

D
O. á V. E

d
· p~raVsupconoC1hmlenñto y

"

efectos consigmentas.. 105 gt1ftr e ~ ..Jii. mue os ll. oe.
LÓPEZ DOMÍ1mVEí&

I !tIa1rid 5 de julio de 1894.

I
LÓPEZ Do:MÍNGUEl

Señor Comannante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

ISefior Comandante en JefE) del cuarto Cuerpo de ejército.

fi Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di-

Irigió á este Ministerio en 23 de jUllio último, manifestando
qua el recluta de la Zona de Granada ?iicol;;;s Figueroa Mal-

1
, donado, denunció á un mozo no comprendido en alista

miento, 01 cual. resultó imítil á BU ingrl:'so en caja, habien·
i do i!j:,;puCE'to V.lt, vuelva d denunciante al regimil:'nto In
I fanteria de Pavía y qne 8tl incoe expediente en averiguación

de la autenticidad de un flfieio de la extinguida Zona ae
Mútril, el. Rsy (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regel'lte
del Reino, se ha servido aprobar lo resuelto por V. E. Y

I
disponer, á la V~'Z, que de ello se dé noticia á Antonio Figue
roa, vecino de Murtas (Granada).

1 De red orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
!efectos c¡,nsIguieutes. Dios guarde á V. E. muchos añoe.
o Madrid 5 de julio de 18\)4.l.' L(¡PEZ DOMfNGUE7i

! Sefior Comandante en Jefe del segundo Cuerpo da ejército.
1
¡

•

...
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ie mientras pertenezcan al mismo, cesando dicha facultad
desde el momento en que, por la aplicación de los beneficios
que determinan los árts. 34, 89 Y 143 de la ley de recluta·
miento, quedan dentro del cupo de la Península, y por tlln·
to, sujetos á l8s prff!cripciones del arto 158 de dicha ley, el
cual pruhihe en ahsoluto la sub¡;titudón, cambio de nl'lme·
ro ó de tátuación para el servicio del Ejército dt1la Pl'ninsu·
la, á no ser entre hermanos. Es asimismo la voluntad de Su
Majestad, que 8e anulen dE'sdo luego las substituciones veri·
ficadas después de la conce¡,.Íón de los expresttdos beuéficios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1894.

I_óPEZ Do~1ÍNGUEZ

Señor CQmanaant~ en Jefe del sexto ClJ~rpQ de.ejército.

_.~11

RE EMPLAZO

2.· SEOCíI5N

Excmo. Sr.: En ,istll:de la instancia que V. E. cursó á
esta Ministerio con fe;~ha 20 de junio último, promovida
por el primer teniente de Caballería D. Bianrique López Bar
grave, en situación de reemplazo por enfermo en esta corte,
en solicitud de su vuelta al servicio activo; y tenietl.do pre·
sente lo expuesto en el certificado f¡,cultativo que acampa·
fía, el Rey (q. D. g.), Yén su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al intereilado la gracia que
solicita;" dcbiendo ,eOntiu1,lar en su aqtual situación hasta
que por turno le corresponda ser colocado.

De reaÍ orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de julio de 1894.

LOPEZ DOMíNGUE:l

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

3. a SEOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la ip.stancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 23 de junio último, promovida por el
primer teniente de Infantería, en situación de reemplazo por
enfermo en Vitoria, D. ModestoDíaz Moreno, solicitando vol.
ver al servicio activo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la pe·
1iÍción del interesado, con sujilción a lo prevenido en la real
ord@n de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 5 de julio de 1894.

LÓPEZ D01>frnGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo do ejército.
,*

SQiíor Ordenador de pagos de Guerra.

-+-
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

2,· naCIÓlf

Ex~~o. 8~.: En vistQ de la instancia que V. E. ctmó á
este MlUlIsterlO en 13 de mano último, promovIda por el
primer tenient~ del r€gimien~oCaballería de Pizarro D. Att.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el cabo del Cuerpo de Inválidos Gumersindo Castro Gómoz, en
súplica de que le sean abonados los haberes que de-jó de
percibir desde que fué licenciado, por inútil, á la fecha en
que ingresó en el cuerpo citado, el Rey (q. D. t}), Y en su
nomhre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bie.n acceder
á 10 que el interesado solioita, por estar comprendido en las
reales órdenes de 9 de junio de 1868,17 de marzo de 1874 y
6 de julio de 1875; á cuyo efecto procede se ordene que por
el regimiento Infantería de Visayas núm. 72, de ese distrito,
se abone al interesado el haber correspondiente á su clase
del5de el mea de mayo, que fué baja en dicho cuerpo, á oc·
tubre de 1892, ambos inclusive, en el que fué agregado á la
Sección de inútiles.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEK "

Señor Capitt.ín general de las Islas Filipinas.

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos. ,

9/' SEOCI6N

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en 22
de junio próximo pasado, d Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino~ ha tenido á bien conceder la
gratificacÍón de 600 pelletas IInuales, á partir de 1.0 del ac·
tual, ~l comandanto pr(,feeor de esa Escuela D. Manuel Gó·
me:: Vidal, con arregio á lo prevenid'J en al real decreto de
4 de abril de 1888. "

Da real orden lo digo á V. }j~. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 do julio de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Director de la Escuela Superior de Guerra.

Señor Ordenador de pagos d~ Guerra.

.. ....
SUPEHNmIERARIOS

11" UOCION"

Ex'~m(). ~r.: En vista do la inf.-tancia que V. E. cursó tí
este Ministerio con focha 7 de junio último, promovida por
el primer teniente del 10.0 regimiento Montado de Artille·
ría D. Jesé Goycneehe y de la Pllente, en 9Úplica de pasar &
situación de !u'Perllumerario sin sueldo, el Bey (que Dioa
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guarde), yen !!lu nombN la neina Regente del Reino, .no ha
tenido á bien acceder á lo solioitado, por oponerse á ello el
articulo 6.0 del real decreto de 2 de agosto de 1889 (Colec
ción Legislativa núm. 362), una vez que en la actualidad no
hay excedencia forzosa en la escala de su olase.

De real orden lo digo á V. E. para. BU conocimiento .,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Milo,
drid 5 de julio de 1894.

LÓPlilZ DOMÍNQtfEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

•••
TIMBRE DEL ESTADO

12.a SECCIÓN

Ex~o. Sr.: Accediendo á lo solicitado por D. Ricardo
GuinduIaín Ríu, capit lÍn de la Comandancia de Zaragoza del
instituto á cargo de V. E., en instancia que por esa Direc
ción General se cursó á este Ministerio en 8 de junio próxi
mo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
genta del Reino, ha tenido bien diBponfolr que Be devuelvan
á dicho capitán las 25 pesetas que se le exigieron de más por
derechos de la toma de razón del real despacho de su cita
do empleo, previa la formación del oportuno expediente,
en el que deberán llenarse todos los requisitos reglamen
tarios.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1894.

Lóp~ Do:Mi:NGmw

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

cmCU'LARES y DISPOSICIONBS
de la Subseoretaria '1 Secolanes de eate K1n1aterlo

, 4e las Direoolones general..

HOJAS DE SERVICIOS

. 3.a naCIÓ'

Circular. Los primeros jefes de loa cuerpos del arma de
Infantería, tanto de la península como de Ultramar, en que
sirvan los jefes y ofioiales que figurAn en el Anuario con los
números del 73 al 99, los tenientes coroneles; del 218 al 297,
]os comandantes; del 629 al 858, 19s capitanes; del 575 al
875, los primeros tenientes, y del 172 al 195, 101!l segundos
tenientes, remitirán, á la mayor brevedad, á esta Sección
copias conoeptuadas de las hojas de servicioel y de hechoB
de loa mismos, c<1n el fin de aoompafiarlas á la propuesta
de clasificación de aptitud para el ascenso.

Madrid 5 de julio de 1894.
El Jefe de 111 Seceión,
. Angel bnar

-.-
VACANTES

3.JI SlOCIÓN .

VaCAnte la plaza de maestro armero del batallón Caza.
dores de las Navas, los aspirantes que deseén ocuparla pro.
maveráu sus instancia8 en el término de un mes, á contar
desde esta fecha; las cnales, debidamente documentadas. se.
rán cursadas al jefe de dicho cuerpo.

Madrid 4 de julio de 1894.
El Jefe de la SeCC!ón,

Angel bnar

-.-.



D. O. n~. 146
•

COLEGIOS DE HUÉRFANOS

BALANCE correspondiente al mes de junio de 1894, efectuado en el día de la fecha

¡ 1 ¡

.
:J::>E:BE Pe~etu otS. :El: .A. ::a :liD :Ft. PeBetA. CU.

Existencia en fin de mayo próximo pasado .••••• 62.766 63 Por la cuenta de gastos del Colegio en junio••••• 4.407 15
Por cuotas de oficiales generale! cobradas en este Por gastos de Secretaría....................... 29 89

mes •••••••••.• "••.•••••••• ,. ••••••.•••••••. 30 » En la cuenta corriente del Banco de Espaíia .••.• 540.157 27
Por ídem de ayudantes de campo, de reempla- . En el Colegio en Valladolid ................... 4.674 '71

zo, etc. y demás destinos••••••••••••••••.••• .{1 :t En efectos por cobrar ••• " •••••••••••••••••••• 16'7 35
Por ídem del regimiento del Rey, 4; Borbón, 4;

Villaviciosa, 4; Espafia, 4; I:lagunto. 4; Santia-
go, ~; Mon~esa, 40; Numancia, 4; Lus~tania, 4;
.Almansa, 4; .Albuera, 4; Tetuán, 4; Prmcesa, 4; :
.Alfonso ,XII, 4; Sesma, 4; Villarrobledo, 4; Ga-
licia, 31; María Cristina, 4; Escolta Real, 4;
Remonta de Granada, 4; ídem de Córdoba, 4;
1.er Depósito, 4; 2 o Depósito, 4; y Milicia Vo-

144luntarla de Ceuta, 25'50.••.• , ••••••••••••••• líO
Por ídem del regimiento Reserva de Badajoz, 42. 42 :t

Por un donativo de la Junta de administración
del banquete de las armas·generales•••••••••• 412 ~5

Suma................ ~3 •.{36 28 Suma..••••••••.••••• 63.436 28

-
ALTA Y BAJA de socios y huérfanos durante el presente mes

i? e !'" ~ 00 00 "d :¡1 "d "d
HUÉRFANOS

~
g g 1;1g. Po>! ...... ... 3S ceo' ceO o o

lO § >'3 >'3 ~.i: 1;1'. ~if ¡f ¡f :;,"

l3. ce ce
~'d '"S. i '" . : ~

o o o
ENllLCOLllGIO CON l'ENIIÓK"':3- 8.", ... ... ...

TOTALti
ce

i 5:~ '" ¡¡¡ ce
!" -ce : '" '" '""''''' : ~ !'" ~ ~ ""ce ro ~ ... 5:§ f >'l ;:' i >'3

'" '!' '" • o g . o S ~ ~ $1-'", :« . .
~Po "'" "'": Po • o ": ? : ¡: ~ ? ¡: ¡;l -1:...

- - - - ~ .:.2:. - - - --1- -
217 461 682 8M 1 1 9 15 21 1.962 ¡41 2ll M 9 5 14

EXISTENeIA

:Exiltenci& anterior......................... 2 4 g 27 74 81

Alta¡¡ en el presente mes ..

Suman........ 2 4 8 27 74 81 217 461 682 864 1 9 15 21 1.962 41 2ll 64 9 5 14

:Bajas en ldem 1 <1. 5

- - -.- - - - - - - - - - - - - - -- - -.- - - -
Quede.n..... 2 4 8 27 74 81 217 460 682 860 1 1 9 15 21 1.957 41 28 M 9 5 14

V,O B.O
El General. Vicepreeidente,

Bosch -..
Madrid 30 de ju:nio de 1894.

El T. Coronel, Secretario,
Marqués del Pico de Velas/lO

REMONTA

10.a SE CCION

Circulm·. Los coroneles de los regimientos activos de
. Infantería y tenientes coroneles de los batallones de Oaza.
dores que no hayan dado cumplim.iento á lo dispuesto en .
el arto 31 del reglamento de remonta de 10 de diciembre
de 1888. (0: L. núm. 488) yá lo· prevenido en la circular
de 5 deJ~mo de 1891 (D. O. núm. 126), y con el fin de que
llar la'c~Ja del fon?o de. dicha remonta pueda verificarse la
devol~c1ónde gra~lficaclOnesque han devengado los jefes,
no BOCIOS de la mlema, -en los mesea de enero á mayo últi.

mOs, ambos inclusive, asi como la distribución del prorrateo
que correspon.de á loe· Iilocios por cantidad sobrante en los
once meses del año económico de 1893,94, se servirán remi·
tir, á la brevedad posible,. los certificados é instancias y
estados de alta y baja nominales á que se re¡fieren al articu
lo 31 y circular qua se citan; en la inteligencia, qüe de no
efectuarlo en todo el mes·actual, quedará sin valor alguno,.
y desatendida, cualquiera reclamf1¡ción que se haga por el
ex.presado concepto.

Madrid 3 de julio de 1894.
El Jefe de la Sección,

PedrQ Sarrai.,
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10.1\ SECCIÓN.-CAJ'A D1L FONDO DE :RE1l0N~A DE INFAN~E:RÍA.

MES DE JUNIO DE 1894

BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES' DE LA FECHA

]j~ O.' num,' 146
,...

ENTRADAS Peletlll mi. . SALIDAS Petll~ Otl•

, - -- -
Recibido de la Administración Militar por 445 Por varios cargos. remitidos de honorarios paga·

pllu:as, á razón de 80 pesetas anuales, según uos á veterinarios civiles que han reconocido
libramiento núm. 8.259 de 21 de junio, por la caballos para ingreso en la plantilla de los
nómina de reclamación del mismo, deducido cuerpos, con sujeción al arto 24 del reglamento,
el 1 por 100 para el Tesoro ................... 2.985 20 Y cuyos comprobantes se unen al cargo total

Por la relación da inllcripción del preElente mes .• 83 87 formado por el cajero de la Remonta con los nú·
Por el importe del cupón de 1.0 de julio, deduci· meros 1,2,3,4 Y 5......................... 274 »

do el1 por 100 de pagos al Estado............ 866 25 Por la gratificación del teniente coronel secreta-
rio y capitán cajero, según nómina ••••••••••• 100 »

8UtM••• "........ tl ...... 3.884 82 -- 8tima .............. "••.. 374 ). -RESUMEN DEL METÁLICO

Capital que debe existir en 1.0 de junio al empa·

Izar á regir la nueva Remonta, según el arto 17 FORMA EN QUE EXISTE EL CAPITAL
del reglamento de 14 de abril último (O. L. mí·
mero 92) •••••••.•.•••••.•.••.••.••••••••••. 1-79.348 99 En efectos de la Deuda'pública del Estado (capi·

Entradll.il en el presente ••.•.•••.•••••••••••••. 3.884 82 tal invertido en 87.500 pesetas nominales)..... 60.793 60
En metálico.•••.••••.••...••....••••••••.•••. 65.133 64

Suma•••••••••••••••• 183.233 81 En cuentas pendientes por usufructos de caba,

I
llos y anticipos para compra de equipo .•..••• 65.842 57

Salidas en id ................................. 374 ) En un caballo que existe en el Depósito •••.•. ; •• 1.090 »-- -Capital que existe m caja•• •. 182.859 81 I Total .............. •• 182.859 81

NOTA. Quedan en depósito las 11.745'19 pesetas que se expresan en el bala.nce anual publicado en el DIARIO OFICIAL núm. 129
del corrknte año, á ]GS efectos prewnidos en la ba8e 2.a de transición del vigente re?lamento de Remonta.

Madrid 30 de junio de 1894.

V.· ll.O
ro Cllr.oueJ. loor 11111"ero,

ORTEGA

Inl8l'mnl!:

El Tenillllte coronel, 2.· c1nveto,

ENRIQUE GA:RCÍA

El Cajero,

RAMÓN IBÁ~'EZ CEREZO
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SECCIÓN DE ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA EN J,A ADMINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL» y tCOLECCION J1EGISLATIVA)
y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO
y DE 1.OS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS
EN 15 DE JUNIO DE 1894

'l'erminada su impresión, se ha puesto á la venta en esta Aélministración y en casa do los SOllores Hijos do Fol'
nánéloz Iglesias, Canera de San Jerónimo núm. 10, nlmacéll: de papel y objetos de escritorio; y habiliütd.os de los
Cuarteles generales.

El Escalafón contieuo; además de lns escalas de las dos Secciones del Estado Mayor Goncml, lns do los sQfíores
Coroneles, con separación por armas y cuerpos, y dospués la escala general por el orden do anti-;;üodacl que cacht nno
tiene en su empleo, y va procedido de la rOiOefía histórica y organizaeión actual del Estado Mayor Goneral y do un
extracto completo do las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan on todas las situaciones
que tengan los sefiores Generales.

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en UltramaÍ'.

DEPÓSITO DE LA GUERI<-A

CATÁLOGO DE LAS OBRAS OUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO, ....,

8
4
1
8 W
4

1
1 50

50

75

1
15

1
50

Obra.s pl'opieda.a. de este Depósito

IMPRESOS
Pu.

:EB:stjadods para cueJ!.tas de habilitado, uuo " .. , ..
o as e e~tadistica crlmlual y los seis estados trimestmles
del 1 al 6 cada uuo '

Licencias ~bsOlU~DS p~;' ~;";;;pÍi;i¿~'y.' ¡;¿; 'i;';,itiie's' i~i iOO):::: 4
Pases para las Cajas de recluta (ide ) l
ldem para reclutn.s en de 6"ito m , ..
ldem ·t.. p o (ídem)......................... 5

para SI uaalOU de licencia ilimitada (reserva activa)
ld~~:~;~'id~iJ;.·d~'i.· ~~~~~~a .iJ , " " . 5

(em)......................... 5

LIBROS
Para la contabilidad de los cuerpos del Ejército

t¡~;~t~:~~~bi1itado .
ldero de cuent';¿ ii¿;;' .<iaJ.· ••.• " ••••••••.•••.••••• ,••••••••••
ldem diario ~~ :~:::.. • •• .. •• .. • •••
ldem mayor ••••••••••••••••••• ::::::: ::::::::::::::: ::: ::::::

C:;ódlgos y Leyes

Código de Justicia' militar vigente de 1890 .
l,ey de Enjuiciamiento mirt d d : .
Ley d.. pensiones de viudeJa~r e ~9 e seI>tlembre de 1880.

1864 Y 3 de agosto de 1866 Y or andad de 2lí de junio de
Idem de los Tribunales de 'g;:,~"'''¿..ió · .
Leyes Constitutivo. del Ejérclt na e de marzo de 1884...•

General de pases á. Ult o, Orgánica del Estado Mayor
ción de las mismas•••• ~~rr:.~r.:.~ill"mentospara la aplica o............................

RC3'lameuto.
Reglamento para las Cajas de recluta b

den de 20 de febrero de 1879..... apro o.do por real Oro
dem. de contabilidad (pallete) añ¿·íss.;·;,,·i··················

Id.em ~': exenciones para declarl1l', eu d~flui~:;:~s'i''~¡iÚd" i '6'
lUutllldad de los Individuos de la clase de tro' a a,.
d~~ s.e hallen en el servicio militar, I1probado ~~~~~:lj~~a~~

Id . de febrero de 1879 .
cm de grandes m!J.niobras :::::::::::::::::

15

10

50

Re~lo.mento dc hospitales militares ..
ldem sobre el moelo de df'clarar la responsabilidad ó irrcspon."

sabilidad y el derecho !Í resarcimiento por deterioro, ó pér-
didas de materlal 6 ganado .

Idcm de las m1Íslclls y charangas, aprobaLlo por real orden
de 7 de agosto de 1875 ..

ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de 80 de diciembre de 18~9 .

Idem de la Orden de flan Fernando, aprObado por real orden
>le 10 de marzo de 18e6 ..

Idem. de la real y militar Orde11 d~ San B:ermenegi1do •..••.•
ldcm provi~ionnlde remonta ..
ldem provisional de tiro .
lelem partt la redacción de las hojas de servicio ..
ldem para el reemplazo y reserva del Ejército, decretado en

22 de enero de 1883 .
ldero para el régimen de las bibliotecas .
ldem del regimiento de pontoneros, 4 tomos ••••••••••••••••••
Idem para llL revista de Comisario ..
Idmn para el servicio de campaña .
Idem de transportes l!lilitll.r~s .

rztiÍcU,~a de In.f(J,'nterír.t

JlreroOl'ia generaL. " .
Instrucción del recluta ,.
ldem de sección y compañia ,
l(lem (le bl\,talló1< .
ldem de brigada y r¡¡gi.miento, .

Trle liGa de' Oaballería

Bases de la instrucción ..
Instrucción del recluta Ó, pie y lÍ caballo ..
I<lero. de se(~ción y es'mal1róll ..
ldem de regimiento .
Idem de brigada y divi.liión .

Bases piLra el ingreso en flcndml1ja~militares 0.' .
Instrucciones complernentltrias del reglamento de ,;run.],·.

Dluniohrns y cjereido:i 1'J'''J'''ratcJ'los .
Idem y cartilliL pnra los cJcrcicios de orientiLeión , .
Idem para los ejeJ'eldos técnil'll! comblu:l<los ..
Idcro para los ídem de mare!!!lS .
Idem pura los 1dem dc eflstrametación ..
ldem para los hh'm tecní<:os de Administración Mílltar .

Pú. ClI.

l

líO

25

1

l
50
50

2
60

75
50

2
25

2
1

flO
';'6

1 2[,
:.l
2 50

50
1
J f'{)
1
1 50

25

75
10
~:;)

:';'i)

~ó



(1) Se venden en unión de los atlas correspondientes, propiedad de este De
pósito.

50

50

'15

50

6

2

4,

3
6

8

2
2

5

8
1
2

5
12

12

5
¡;

10

.8

5

2 50
2 50
2 50
2 50
3
5
2 50
2 DO

1
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Fartel de plOv!ncit que comprenden

zamora, Valladolid, Segovia, Avila y Salac
manca. .. •.. •• •.. .. • .... •.. .. •..... .. .... Medina del Cámpo.

Valladolld, Burgos, Soria, Guadalajara,
Madrid, y Segovia. •.. .. •• .. • Segovia.

Zaragoza, Teruel, Guadalajara y Soria •••. Calatayud.
Salamanca, Avila, Segovia, Madrid, Toledo

y Cáeeres Avila;
Madrid, Segovia, Guadalajara, Cuenca Y

Toledo Madrid.
Guadalajara, Teruel, Cuenca y Valencia•• C!lenca.
ClUotellón, Teruel y Cuenca Castellón de la Plll.na.
Castellón y Tarragona.••••••••••.•••.••••• Idem.
Toledo, Ciudad Real, Cáceres y Badll.joz••• Talavera de la Reina.
Toledo, Cuenca, Ciudad Real y Madrid Toledo.
CueIlca, Valencia y Albacete La Roda.
Valencia, Castellón y Teruel. ••.••••••••••• Valen<lia.
Badajoz, Ciudad Real y Córdoba.•••••••••• Almadén.
Ciudad Real, Albaoete y Jaén Ciudad Real.
Valencia, Alicante, Albacete y Murcia Alicante.
Signes convencionales.

Obras l'ropieelael ele cOIj!loraciones y particulares
Ordenanzas del Ejército, armonizadas Gon la legislnción vigen

te.-Comprende: Obligaciones de todas·las clases.-Ordenes
gcnerales para oficiales.-llúnores militares.-Scn'Ício de
guarnición y servicio interior de los Cuerpos de Infanteria y
de Caballerla.

El precio, eu rustica, en Madrid es de .
En provincias ..

Los ejemylares encartonados tienen un aumento de 0'50
céntimos de peseta cnda uno.

Compendio teórico-práctico de Topografía, por el teniente co
ronel de Estado :!>lavor D. Federieo Magallanes..•••.•••••••••

Cartilla de Ins Leyes 'y usos de la Guerra, por el (''apitán de Es-
tado :Mayor, D. Carlos Gnrcia Alonso .

El Traductor Militar, Prontuario de frnncéa, por el oficial 1.o de
Administración lIlilitar, D. Atalo Castnits .

Estudios sobre nuestra Artillerla de Plaza, por el coronel, co-
mandante de Ingenieros, D. Joaquín de la Llave ..

Historia administrativa de lns principales campañas moder
nas, por el oficial 1.o de Administración Militar D. Antonio
Blázquez .•.•••.••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••

Idem del Alcázar oe Tolédo ..
Historia de la guerra de la Independencia, por el general Don

José Gómez de Arteche, ocho tomos; cada uno (1) ..
Informes sobre el Ejército aiemán, por el general Barón de.

Kaulbars, del Ejército ruso, traducida de la edición france
sa por el capitán de Infanteria D. Juan Serrano Altamira .•••

Las Grandes Maniobras en España, por D. AntoníoDiazBenzo,
comandante de Estado' Mayor .

La Higiene militar en Francia y Alemania .
lIfemoria de un viaje militar á Oriente, por el general Prim.••
Nociones de fortificación permanente, por el coronel, coman-

dante de Ingenieros, D. Joaquín de la Llave .
Tratltdo elemental de Astronomía, por Echevarria ..
Refiexione's militares, por el Marqués de Santa Cruz de lIfar·
cenado.~ ~ •• , .• oto ••• t' •••••••••••••

1
Mapa mural de España y Portugal, escala ---o 12 líO

500.000
1

ldem de Españll. y Portugal, escala--- 1881 .
1.500,000.

1
ldem de Egipto, escala --- ..

500.000
ldem de Frilncia ~ 1 l
Idem de Italia escala---- ..
Idem de la Turquia europea............. 1.000,000

1
Idem de la id. asiática, escala --- ..

1.850,000

ITINERARIOS

Itinerario de Burgos, en un tomo .

PLANOS
Plano de Badajoz••••••••••••••••••••••••••• ,' )
Idem de Bilbao ..
Idem de Burgos ,................ 1
Idem de Hlfesca ,ESCalllo-- .
Idcm de Malaga • .. • 5 000
Idcm de Sevilla........... .. ••
Idem de Vitoria. ..
Idem de Zaragoza. .

ldem del campo exterior de Melilla ~ .. ~ Id. __1_(. t 200.000,

50

75

50

75

2

'1 julio 1894

Fu. cu.
!2l

.... ¡::,
~~

20 I:>'~
15 t9.o
25 Iil""

4 -:..2-

84

5 85

'1 86
44

1 25
45

10
'1 50 46
4 50 47
tí 48
1; 54
'1 50 55
8 56-
4 57
'1 50 64
lJ &O 65

67
92

líO
25

Hojas publicadas, cnda. una .

:f.IAPAS
Ailns de la guerra de Arrica................................... 25
Idem de la de ]a Independencia, l." entrega ~ ¡ 6
Idero id. 2." id........................................... 6
ltlem id. 3." id...... 2
ldero Id. 4." id............................. (2) 4
Idem id. 5." id..... 6
Idem id. 6." id...... 3
ldem id. 7." id . 4

1
Carta itineraria de la isla de Luzón, escnla ---............. 10

500.000
1

Mapa de Castilla la }~ue,a (12 hojas)' -.-~ ........ 8
200.000

ldem itinerario de Andalucla............. 2
ldem id. de Aragón....................... 2
Idero id. de Burgos....................... 2
ldem id. d.e CllStílla la Vieja.............. 8
Idero id. de Catalui:ia..................... 2
ldero id. de id. en tela.................... 1 3
Idem id. de Extremadura •••••••••••••••• Escala --- .... 1 50
Idem id. de Galicia...... 500.000 2
ldem id. de Grauada..................... 2
ldem id. de las Provincias Vascongadas y

Navnrra 2
ldem id. de id. id. estampado en tela.... 3
Idero. id. de Valencia..................... 3

llapa militar Itinerario de España en tres colores
1

Escala "2oii':OoO

6B

{l) El tomo JII se halla agotado. .
(2) Corresponden á los tomos Il, lII, IV, V, VI VII Y'VIII de lit Historia de

la guerra de la Independencia, que yublica el Exc:mo. Sr. General D. José
Gómez de·Atteche¡ Yéanse las obras pro-piedad de corporaciones y particulares

Instrucciones pare. la enseñanza técnica en las experiencias
y prácticas de Sanidad Milita.r .

ldem para la enseñanza del tiro con carga reducida••••••••••••
ldem para la preservación del cólera .
Idem para trabajos de campo .

Estadístlca y legislación

Anuario militar de Espnfla,aflos 18n y 1893-94•••••••••••••••
Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones, año
. 1877 .
Escr.!afón y reglamento de la Orden de San Hermenegildo y

disposiciones post('tiNes hasta 1.0 de julio de 1891 .........
lIemoria de este DepósitO sobre organiznción militar de Espll.-

fln, tomos l, 'JI, (1) IV Y VI, cada uno .
ldem Id. Vy VII, cada uno .
ldem id. VIII ..
ldero id. IX , .
Idemid.X .
ldem id. XI, XIl y XIII, cada uno .
ldem Id. XIV .
Idemid.XV ..
ldem id. XVI Y XVII .
Idem id. XVIII ..

Obras varias
Cartilla de uniformidad del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér-

cito .
Contratos celebrados eon las compañlas d¡l ferrocarriles .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del

Estado Mayor en paz y en guerra.,. tomos I y JI............. 15
El Dibujante militar.................... •.•.•• •• .. • •• .. • .. .. • 20
Estudios de las conservas alimenticias .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios so-'
metid~sá huracanes ~. terremotos, por el general Cerero.... 10

Guerras nregulares, por J. 1. Chacón (2 tomos)................ 10
l'arración militar de la guerra carlistll. de 1869 al 76, que

consta de 14 tomos equivalentes á 84 cuadernos, cada uno de
éstos ;......................................... 1

Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinarias de
las tropas.................................................... 4

Tratado de E'luitaeión ;.......................... 2

VISTAS PA!WRÁlnCAB DE LA GUERRA CARLISTA, reproducidP.,s
por medio de la foiotipia, qlW ilustran la <Xarración m_itar de
la guerra carlista" '!J son las siguientes:

Centro.-Cantavieja, Chelva, More11a y San Felipe de Játiva;
cada una de ellas... .. ..... ..... ....... ........ ....... ...... • 2

Catalu;;a. -Berglt, Bl'Iga (bis), Besalú, Castellar del Nuch,
Castellfullit de la Roca, Puente de Guardiola; Puigcerdá,.
San Esteban de Bas, y Seo de Urge]; cada una deellas....... 2

NJrte.-Batalla de Montejurra, Batalla de Oricain, Batalla de
TreYiÍlo, Castro-Urdialas, Collado de Ar~esinga, Elizondo,
Estella, Guet~ria, Sernani, Irún, Puebla de Arganzón, Las
Peñas de lzartea, Lumbier, Mañaria, lIfonte Esquinza, Orio,
Pamplona, Peña-Plata, Puente la Reina, Puente de Oston
do, Puerto de Urquiola, San Pedro Abanto, Sima de 19urqui
lIa, Tolosa, Valle de Galdames, VaJIe de Somorrostro, Valle
de Somorrostro (bis), Valle de Sopuerta y Altura de las Mu-
ñccps, y Vera; cada una de ellas............................ 2

Por colecciones completas de las referentes á cada uno de los
teP.Jros de c,peraclOnes del Centro, CatalUÍla y Norte, una
nsta .

ADVERTENotAS
I.OS PEDmOS lle barán directamente al .Jefe del Depósito.
I.OS PAGOS se remitirán al ()omisario de guerra Interventor del establecimiento, en libranza ó letra de fácil cobro, á favo.

del Oficial Pagador. .
En los precios no se 1"uede hacer descuento alguno, por haber sido fijado! de real orden y deber ingresar en las arcas del Tesoro elproduoto integro de llll

ventas.
Este estableoimIento os ajeno á la Administraoión dellXario OJlC'/al d~l Minisl6rio de la Guerra•

..


